
1
Todos los miembros de la comuni-

dad educativa tienen derecho a un

centro seguro y sin conflictos.

Cada individuo tiene la responsabilidad

de contribuir a la creación de un ambien-

te positivo que favorezca el aprendizaje y

el desarrollo personal.

2
Todos tienen derecho a ser trata-

dos y respetados por igual con

independencia de sus característi-

cas personales (sexo, raza, religión,

etc...). Todos gozan de libertad de expre-

sión sin riesgo de discriminación o repre-

sión. 

3
La comunidad educativa garantiza

que todos sus miembros conocen

sus derechos y responsabilidades. 

4
Cada centro educativo democráti-

co posee un órgano de toma de

decisiones elegido democrática-

mente y compuesto por representantes

de los estudiantes, profesores, padres y

otros miembros de la comunidad educati-

va, según proceda. Todos los miembros

de este órgano tienen el derecho de voto. 

ESTATUTOS EUROPEOS PARA

LOS CENTROS EDUCATIVOS

DEMOCRÁTICOS SIN VIOLENCIA

5
En un centro educativo democráti-

co, los conflictos son resueltos en

estrecha colaboración con todos

los miembros de la comunidad educativa,

de una manera constructiva y sin violen-

cia. Todo centro educativo tiene personal

y alumnos preparados para prevenir y sol-

ventar los conflictos a través de actuacio-

nes de mediación y consenso. 

6
Todo caso de violencia es investi-

gado y tratado con la mayor pronti-

tud posible, y es examinado en pro-

fundidad ya sean alumnos o cualesquiera

otros miembros de la comunidad educati-

va los implicados. 

7
El centro educativo forma parte de

la comunidad local. La cooperación

y el intercambio de información

con otras entidades locales son esencia-

les para la prevención y la resolución de

los problemas.


